
CERTIFICACION  

 

Yo _________________________________identificado (a) con cedula de ciudadanía 

No.________________ de__________________ certifico que;  dando cumplimiento al Artículo 437 en su 

parágrafo No. 3 del  Estatuto Tributario  que señala:  

Nota 1. PARÁGRAFO 3. Deberán registrarse como responsables del IVA quienes realicen actividades 

gravadas con el impuesto, con excepción de las personas naturales comerciantes y los artesanos, que 

sean minoristas o detallistas, los pequeños agricultores y los ganaderos, así como quienes presten 

servicios, siempre y cuando cumplan la totalidad de las siguientes condiciones: 

 1. Que en el año anterior o en el año en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes de 

la actividad, inferiores a 3.500 UVT. 

2. Que no tengan más de un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio donde ejerzan 

su actividad. 

3. Que en el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio no se desarrollen actividades 

bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o  cualquier otro sistema que implique la explotación de 

intangibles. 

4. Que no sean usuarios aduaneros. 

5. Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior ni en el año en curso contratos de venta 

de bienes y/o prestación de servicios gravados por valor individual, igual o superior a 3.500 UVT. 

6. Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras durante el año 

anterior o durante el respectivo año, provenientes de actividades gravadas con el impuesto sobre las 

ventas – IVA, no supere la suma de 3.500 UVT. 

 

Por lo anterior, certifico que NO SOY RESPONSABLE DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS IVA. 

 

En constancia se firma  a los _____días, del mes de __________ del año ____________ 

 

 

Firma 

Nombre  

Cedula  

 

 



 

 

 

 


